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DECRETO
Área de Bienestar Social y Calidad de Vida.

Unidad de Juventud.

Exp 2025023325

Visto el expediente número 2025023325 de creación del Consejo Municipal de Juventud, y
resultando que:

Primero- Mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día nueve de abril
de dos mil veinticinco, se aprobó la moción del Grupo Municipal Partido Popular, para la creación y
puesta en marcha del Consejo Municipal de Juventud.

Segundo.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, regula en su título VI, la iniciativa legislativa y la potestad de dictar
reglamentos y otras disposiciones por las Administraciones Públicas (arts. 127 a 133).

Tercero.- Como trámite previo a la elaboración de proyecto de reglamento, el art 133.1,
determina que se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración
competente, en la recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas,
potencialmente afectados por la futura norma, acerca de los siguientes aspectos:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

c) Los objetivos de la norma.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Cuarto. - Al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.1, en relación con el art. 34.1 del
Reglamento Orgánico del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna aprobado por Acuerdo
plenario de 16 de abril de 2009, establece las funciones de los Concejales y Concejalas Delegados/as
entre las que se encuentra la dirección de la actividad administrativa del ámbito específico de su
delegación, así como las competencias señaladas en el artículo 33 del citado Reglamento, en el que en
su apdo. f) establece, entre las competencias que puede ejercer, “la ordenación del inicio de los
trámites de los expedientes administrativos, su impulso y resolución o propuesta al órgano
competente.”

Por todo ello, conforme con lo informado por el Área de Bienestar Social y Calidad de Vida,
Unidad de Juventud con fecha 24 de junio de 2025, y en uso de las competencias que me han sido
delegadas por la Junta de Gobierno Local mediante acuerdo de 9 de enero de 2024 y de las atribuciones
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conferidas mediante el Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 3/2024, de 2 de enero, rectificado
por el Decreto número 8/2024, de 4 de enero, RESUELVO:

Primero.- Ordenar el inicio del procedimiento administrativo y su impulso para la aprobación
del Consejo Municipal de Juventud de San Cristóbal de La Laguna, como órgano de representación,
participación y defensa de los intereses de la juventud del municipio, así como su Reglamento de
Participación.

Segundo.- Proceder a la realización de consulta pública, a través del portal Web, de este
Ayuntamiento, en la que se recabara la opinión de los sujetos y de las organizaciones más
representativas potencialmente afectadas por la futura norma.

Tercero.- Dar traslado de esta consulta a los grupos políticos con representación en esta
Corporación.

Dado en San Cristóbal de La Laguna, con el número que consta en la cabecera de este
documento, y la fecha de la marca de tiempo de la firma emitida por el Concejal Delegado de
Educación, Juventud y OMIC, don Adrián Sergio Eiroa Santana, órgano competente para la aprobación
de este acto administrativo. El presente documento electrónico incorpora un certificado de sello de
órgano de Secretaría a los efectos de certificar la fehaciencia prevista en el artículo 177.3 del ROF, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público y en el Reglamento (UE) número 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
23 de julio de 2014.
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